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En la coudad de Cuenca, a 19 ds febrero del 2018, compar 

parte la señora MARIA MAGDALENA TENEMAZA MINGO, 
ciudadania No. 0701252923-6, por sus propios derechos y € 
mandataria de eu cónyuge, señor CARLOS ANTONIO MAIT A PIETAD 

conforme justifica con el poder que ss adiunta a la presente com 

documento habilitante, en calidad de CEDENTE, y por obra parte 

señor, EDRAN ANTONIC 3 MATTA TENEMAA, con cédula de cruudadab 

No. 010780414-E, soltero, en calidad de CESIONARIO, quienes de 

manera hbre y voluntaria convienen en celebrar la siguiente cesión de 

derechos al tenor de laz sigmientes cláueuvlas: 

    

PRIMERA: La señora MARÍA MAGDALENA TENEMAZA MINGO es 

dueña de VEINTE Y 3£13 ACCION NES, en la compañía de transporte 
mixto “JIMA DE TRANSPORTE SA.” con domiciko principal en la 
Parroquia Hhma del Cantón Sigsie, de la Provincia del Azuay, legalmente 
aprobada por la Superintendencia de Compañias de Cuenca, mediante 
Resolución No. 02-C-DNC-710, ed 3idelo ciubre del 2002 , inscrita en el 

Registro de la Propiedad, en el Tomo 1, Foko i£wvw 23v, con el No 6 del 

Registro de Compañias, del Cantón Siga, el 18 de novembre del 2002. 

SEGUNDA: CESION: La señora MARÍA MAGDALENA TENEMAZA 
MINGO por medio del presente instrumento por us propios derechos y 

en calidad de mandataria de su cón 2y uE señor CARLOS ANTONIO 

MAITA PINTADO cede de manera total y > definitiva a favor del señor 

ECUAR ANTONIO MIAITA TEREMAZA. totalidad de las acciones, ez 

dect las VEINTE Y SEIS ACCIONES qye: pa so la compañia. 
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TERCERA: ACEPTACION: Las partes imtervmentes aceptan lo 

estipulado y renuncian cualquier reciamo en el futuro. 
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República del Acuador, a diez y nueve de Agosto del año dos 

mil cuatro, ante mí, Fernando Moscoso Romero, Notario Público” 

Quinto Suplente de este Cantón , según oficio número 645- 

DDCNJA-04 , de fecha diez de Junio del dos mil cuatro, comparece 

el señor CARLOS ANTONIO  MAITA PINTADO, casado, A A AAA 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado eu esta ciudad, idóneo y 

conocido por mí, doy fé.- Bien instruído en el objeto y resultados 

legales de la presente escritura pública, a cuyo otorgamiento procede 

libre y voluntariamenie, exponen: Que eleva al actual instrumento 

público, la minuta que me entregan y que copiada dice.- MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas de 

- Mayor Cuantía, a su cargo, sírvase incorporar una de Foder 

General, sujeta a los siguientes términos: Comparece el señor 

| CARLOS ANTONIO MAITA PINTADO, casado, ecuatoriano, 

mayor de edad, domiciliada en este Cantón, hábil para obligarse y 

contratar; y expone : Que, confiere poder general  generalísimo 

cuanto en derecho se requiere, en favor de su cónyuge la señora 

MARÍA MAGDALENA TENEMAZA MINGO, para que en su 

nombre y en representación de sus derechos y haciendo sus veces 

proceda a representarle er1 toda clase de Áctos y contratos, sean 

éstos judiciales, extrajudiciales, societarios, bancarios, notariales, 
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: mercaniiles, admiristrativos, etcétera., pudiendo por lo tanto, en su 

nombre administrar todos sus bienes, ya sea comprando, vendiendo, 

hipotecando, cobrando deudas pendientes, permutando, arrendando, 

o cualquier otro contrato, autorizándole para que firme las 

respectivas escrituras públicas según el caso..- . Igualmente le 

faculta para que le represente en cualquier Banco, Cooperativas o 

Mutualista de la República, ya sea abriendo cuentas corrientes, 

libretas de ahorro, realice depósitos o retiros sobre los mismos, 

solicite créditos , para la cual presentará las garantías 

correspondientes, y firmará los documentos que requieran el caso. 

Autorizándole para que le represente en toda cláse .de 

Instituciones públicas o privadas con el fin de realizar trámit 

y pestiones que requieran de la presencia del comparecientes 

En fin le confiere las más amplias facultades con este objeto, sin 

que por falta de cláusula alguna que en este mandato no constare se 

le pueda arguir de insuficiente.- Para mayor abundamiento le 

confiere las facultades determinadas en el artículo cuarenta y ocho 

del Código de Procedimiento Civíl, inclusive para que en caso de ser 

necesario pueda delegar éste poder a un Abogado en libre ejercicio 

pero únicamente con fines de Procuración Judicial .- La cuantía 

es indeterminada.- Agregue usted Señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo que miren a la plena validez de la escñitura 

pública a celebrarse. Atentamente.- f) Doctor Bernardo Riquetti, 

Abogado, con matrícula número dos mil quinientos veinte y dos 

del Colegio de Abogados Azua -.- Hasta aquí transcrita la minuta 

que el otorgante la reconoce como suya, se ratifica en su contenido 

v la deia elevada a escritura pública, para los fines legales 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
DR FEBRERO 2018 CNE 

004 004-266 0701252926 - 
TENEMAZA MINGO MARIA MAGDALENA 

AZUAY ¡ 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
SIGSIG . 

CANTÓN. ZONA: | 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

   
4 DE FEBRERO 2018 

MEPUÓL e o 
CASO NAAA CDA , 

002 002 - 121 0102052545 
NÚMERO 

CEDULA 
pe MAITA PINTADO CARLOS ANTONIO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

SIGSIG 

CANTÓN ZONA: 
" GIMA 
PARROQUIA 

  

UA 

REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN EL REFERENDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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   CERTIFICADO DE VOTACIÓN     0% 4 DE FEBRERO 2018 

002 002-125 01078041 
JUNTA No iia > CÉDULA e 

MAITA TENEMAZA EDWIN ANTONIO 
a E APELLIDOS Y NOMBRES 

AZUAY 
CIRCUNSCRIPCIÓN: 

   

  
  

  

PD E 
Cc ne POPULAR 2018 
O PS BES So 

NO 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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